
Guayaquil, 29 de enero del 2014 

Señora María José Cruz Saavedra 

Gerente General 

Electromercom s.a. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en esta fecha he transferido 200 

acciones ordinarias y nominativas de mi propiedad, de un valor de UN DÓLAR cada 

una, correspondiente al Capital Social de la compañía ELECTROMERCOM S.A., a favor 

de: 

- JUAN MARCELO BONIFAZ GUANOLUISA 

Agradecería, que de conformidad con el Art. 119 de la Ley de compañías, se sirva 

tomar nota de esta transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Consecuentemente con la Cesión efectuada, sírvase extender los nuevos títulos a favor 

de las personas a quienes han sido transferida las acciones. 

La CEDENTE es de nacionalidad Ecuatoriana y los CESIONARIOS, son de nacionalidad 

Ecuatoriana. 

Sin otro particular, nos suscribimos de usted. 

Atentamente, 

ost DeS Malía José Cruz Sa 

CEDENTE 

    Do Marcelo Bonifaz € 

CESIONARIO


